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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03979/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03979/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03979/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al sentido de la resolución en comento.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Sistema de Autopistas, Aeropuertos Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, información referente al importe asignado para la orden de requisición CA-00217-2016 del Gobierno del Estado de México.
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en su respuesta informó que la orden de requisición referida en la solicitud de información, no había sido emitida por dicho Organismo, por lo que se encontraba impedido para contar la misma; sin embargo, orientó al particular a fin de dirigir su solicitud a la Secretaría de Finanzas del Estado de México.
Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, por considerar como una negativa la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Bajo ese orden de ideas, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado y adjuntó un archivo con once hojas escaneadas, correspondientes al Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes, con número CB/77/2016, en el que se hace referencia a la requisición CA-00217-2016, así como al monto de asignación; documento firmado por el Director General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas y el Representante legal de la Empresa Proyectos ITS, S.A. DE C.V., asimismo, manifestó que dicho contrato se encontraba publicado en portal de IPOMEX de la Secretaría de Finanzas de la Entidad.
Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión porque al modificar la respuesta EL SUJETO OBLIGADO con el Informe Justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con las causas que dieron origen al recurso de revisión, difiero respecto a que lo procedente sea sobreseer el recurso en comento.
Lo anterior, obedece a que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO remitió a través de su Informe Justificado el Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes en el que se hizo referencia a la requisición CA-00217-2016, así como al monto de asignación, dicho contrato se encontraba publicado en portal de IPOMEX de la Secretaría de Finanzas, es decir, la información solicitada obra en los archivos de diverso Sujeto Obligado, tal como lo señaló EL SUJETO OBLIGADO desde su respuesta; por lo que, a criterio de la suscrita lo procedente era que la Ponencia Resolutora hubiera modificado la respuesta y de conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de la materia, ordenara que EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia aprobara dicha incompetencia en concordancia con el artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en comento, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;” (Sic)
En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE en el presente asunto, en virtud de ser atribución del diverso Sujeto Obligado dicha incompetencia debió haber sido confirmada, por el Comité de Transparencia en términos de los preceptos legales referidos, razón por la cual, considero que se hubiera modificado la respuesta y ordenar el Acuerdo mediante el cual se confirmara la incompetencia aducida por el Sistema de Autopistas, Aeropuertos Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, respecto a la solicitud de información presentada por EL RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]Conforme a lo expuesto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que lo procedente en relación al recurso, era que la Ponencia Resolutora analizara la solicitud de información, la respuesta y el Informe Justificado para poder ordenar el Acuerdo de Incompetencia del SUJETO OBLIGADO a fin de brindar certeza jurídica al particular del por qué no cuenta con la información requerida, ello de conformidad con los principios establecidos en el artículo 9 de la Ley de la materia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03979/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el nueve de enero de dos mil diecinueve. 
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